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Continuando con el trámite procesal correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 392 del C. G. del P., se decretarán las siguientes 
pruebas: 
 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 
 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda, en cuanto fueran 

conducentes.  
 

2. TESTIMONIO: se NIEGA por cuanto no cumple con la finalidad de los 
medios probatorios en cuanto a su utilidad y pertinencia para acreditar 
los hechos en los cuales se fincaron las pretensiones de la demanda. 
Nótese que, en todo caso, en el expediente obra prueba documental de la 
transacción celebrada ente las partes, de manera que no se requiere de 
otros medios de pruebas para establecer la existencia de esa convención 
o de las estipulaciones de las partes.  

 
3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se NIEGA por cuanto se considera 

suficiente con las pruebas que obran en el plenario para resolver la 
presente controversia.  

 
Téngase en cuenta que durante la oportunidad correspondiente el 
demandado no solicitó ni aportó prueba alguna.  
 
Ahora bien, este Despacho en uso de las facultades oficiosas previstas en el 
art. 170 del C. G. del P. dispone oficiar al Juzgado 27 Civil Municipal de 
Bogotá para que aporte copia completa del expediente No. 2019-00410 de 
Jennifer Julieth Muñoz Aguinaga contra Pedro Gómez y Cía S.A.S. 
Tramítese directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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